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SÍNTESIS 
 

RESUMEN 

 

En este documento se muestra la 

gestión de la secretaría de desarrollo 

económico y competitividad 

representando un elemento vital para 

el progreso de Risaralda, con el 

objetivo de desarrollar una guía de 

asesoramiento de exportación e 

importación, con el propósito de 

ayudar a los usuarios que buscan 

realizar un correcto proceso 

comercial y sirviendo de base para 

realizar los trámites documentarios en 

el área de comercio exterior. 

 

Descriptores   

Acuerdos comerciales, Importación, 

Exportación, estrategia comercial, 

Comercio Exterior, Microempresarios, 

Artesanías, Gobernación.    

 

ABSTRACT 

 

This paper shows the secretary 

managing economic development and 

competitiveness of representing a 

vital element for the progress of 

Risaralda, with the aim of developing 

an export and import-counseling 

guide, in order to help users to make 

proper business process and serve as 

the basis for the documentary 

procedures in the area of foreign 

trade. 

 

 

 

Keywords:  

Trade Agreements, Import, Export, 

Business Strategy, External Trade, 

Micro entrepreneurs, Crafts, 

Government. 
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Introducción 

 

Las empresas del departamento de Risaralda pertenecientes a todos los sectores 

económicos, tienen la posibilidad de adoptar un protocolo que los guie al realizar 

tanto una importación como exportación con el apoyo de la secretaria de 

desarrollo económico y competitividad, con el objetivo de competir con otras 

empresas a nivel mundial, que estén enfocadas en el proceso de 

internacionalización y de globalización. 

 

La secretaria de desarrollo económico y competitividad de la gobernación de 

Risaralda quiere impulsar un programa de atención y servicios en el proceso de 

comercio exterior para dar el apoyo a los empresarios que estén interesados en 

importar y exportar con el fin de promover la economía de la región. 

 

Para alcanzar esta meta es necesario realizar un formato que identifique al usuario 

que requisitos necesita para llevar su bien o servicio al exterior, con el fin de 

direccionarlo a las entidades encargadas de hacer todo el proceso legal con la 

colaboración de la DIAN. 

 

La secretaria tiene como objetivo enfocarse en el acompañamiento de los 

microempresarios que soliciten el apoyo de comercialización, investigación de 

mercados internacionales, desarrollo de técnicas de exportación e importación, 

acuerdos comerciales vigentes, diseño de estrategias comerciales y finalmente el 

seguimiento a las convocatorias nacionales, con el fin fortalecer el sector 

empresarial del departamento de Risaralda. 
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1. Presentación de la empresa 

1.1. Histórica secretaria de desarrollo económico y competitividad 

La secretaria de desarrollo económico y competitividad fue creada con 

la ordenanza número 026 del 31 de julio de 2004, por la cual se autoriza 

al gobernador del departamento de Risaralda para reestructurar la 

administración con la creación de una estructura administrativa de la 

administración central del departamento, la secretaria de desarrollo 

económico y competitividad, cuya misión, funciones generales, 

organigrama, estructura y planta de cargos se describen a  continuación. 

1.2. Misión 

La Administración Central del Departamento de Risaralda tiene como 

responsabilidad lo público, en el ámbito económico, social y de gestión 

ambiental de los 14 municipios. Para ello interactúa con la comunidad 

civil, institucional, organizada y de control a través de los procesos de 

Asesoría y Asistencia Técnica e Inspección - Vigilancia y Control siendo 

su prioridad la atención oportuna al ciudadano. Dicho compromiso se 

fundamenta en el Sistema de Gestión de Calidad, que reconoce a los 

funcionarios como gestores de cambio quienes actúan con honestidad, 

lealtad, conocimiento y actitud mental positiva. 

1.3. Visión 

En el año 2017, Risaralda será Inteligente, Emprendedora y Cordial. 
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Emprendedora: En el año 2017 Risaralda, territorio de oportunidades, 

será una Región - Empresa que hará socios a todos sus habitantes en el 

bienestar y en la oferta de bienes y servicios para el mundo. 

 

Inteligente y Cordial: En el año 2017, la educación integral, la ciencia y 

la tecnología acompañarán la construcción de la identidad. La 

cotidianidad estará enmarcada por la creatividad, la alegría, la 

tolerancia, la trascendencia y la autonomía. La transparencia y la 

efectividad identificarán la gestión de lo público. 

1.4. Valores 

- Sentimiento de pertenecía 

- Respeto 

- Honestidad 

- Responsabilidad 

- Solidaridad 

1.5. Servicios que presta 

- Asesoría y asistencia técnica  

- Gestión del desarrollo 

- Atención al cliente  

1.6. Número de empleados 

La secretaria desarrollo económico y competitividad está compuesta por 

los siguientes usuarios:  
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Ilustración 1: Organigrama 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

1.7. Estructura organizacional  

- Desarrollo turístico  

- Desarrollo empresarial 

- Productividad y competitividad. 

1.8. Ubicación  

Dirección de la secretaria de desarrollo económico y competitividad – 

Carrera 7 Nº 23-60 Piso 3. 

 

2. Diagnóstico de necesidades 

Los métodos utilizados para el diagnóstico de necesidades de la secretaria 

desarrollo económico y competitividad fueron observación directa, entrevista y 

revisión documental, por lo tanto se determinó la falta de personal enfocado en 

el tema de comercio exterior; y de un protocolo de acompañamiento a los 



 
 

12 

     

empresarios que desean realizar el proceso de exportación e importación de 

sus bienes o servicios. 

 

3. Eje de intervención  

De acuerdo a uno de los propósitos de la secretaria desarrollo económico y 

competitividad de orientar a los empresarios y entidades involucrados con el 

comercio exterior, se dará un apoyo a los programas y proyectos que coordina 

la secretaria, relacionado con la evaluación y diseño de estrategias para la 

comercialización, exportación e importación de los bienes y servicios que oferta 

el departamento.  

 

4. Justificación del eje de intervención  

Uno de los temas que se quiere consolidar en la secretaria desarrollo 

económico y competitividad, tiene que ver con la ejecución del procedimiento 

de importación y exportación, por lo que es necesario implementar un protocolo 

que posea todo los pasos para llegar al comercio exterior como es para la 

importación la ubicación subpartida arancelaria, registro como importar, estudio 

de mercado,  identificación del producto, tramite ante el ministerio de comercio, 

industria y turismo, procedimiento cambiario, proceso de nacionalización y 

otros trámites, a su vez para la exportación es necesario ubicación de la 

subpartida arancelaria, registro como exportador, estudio de mercado y 

localización de la demanda potencial, procedimiento de vistos buenos, 

procedimiento para certificado de origen, procedimientos aduaneros para 
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despacho ante la DIAN, medios de pago, y procediendo cambiarios (reintegro 

de divisas). 

 

Aunque son muchos los procesos para la elaboración de importar o exportar un 

bien o un servicio, se observa la necesidad de elaborar un documento guía que 

facilite la comprensión que describan los procedimientos al entrar a un 

mercado extranjero, por lo cual este formato de atención y servicios de 

importación y exportación en el departamento de Risaralda, generara el 

conocimiento necesario para guiar una correcta importación y exportación.  

 

5. Objetivos    

5.1. Objetivo general  

Desarrollar una guía de asesoramiento de exportación e importación 

para la secretaria de desarrollo económico y competitividad del 

departamento de Risaralda. 

5.2. Objetivo específicos  

- Diseñar una estrategia comercial para los microempresarios del 

sector artesanal para la toma de decisiones en el mercado local. 

- Analizar los nueve acuerdos comerciales vigentes, con el fin 

sensibilizar a los microempresarios en temas comercio exterior. 

- Realizar acompañamiento a los microempresarios que soliciten el 

apoyo de la secretaria en el tema de comercio exterior con la 

ayuda de Proexport y la DIAN. 
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6. Marco Teórico 

6.1. Descripción general 

El departamento de Risaralda es una entidad territorial ubicada en el 

sector central de la región andina, centro occidente de Colombia. Su 

exposición geográfica está determinada por las coordenadas de sus 

límites extremos: entre los 5º32´ y 4º39´ de latitud norte y entre 75º23´y 

76º18´ de longitud al oeste del meridiano 0º de Greenwich.  El 

Departamento de Risaralda cuenta con extensión aproximada de 3.592 

Km., lo que representa el 0.3% del área total del país, y hace parte del 

llamado Eje Cafetero (Risaralda, 2013).  

 

El Departamento de Risaralda limita con seis (6) departamentos: Al 

norte con los departamentos de Antioquia y Caldas, por el Oriente con 

Caldas y Tolima, por el Sur con el Quindío y Valle del Cauca y por 

Occidente con Chocó. El Departamento está dividido en 14 

municipios: Pereira como ciudad capital, Apía, Balboa, Belén de Umbría, 

Dosquebradas, Guática, La Celia, La Virginia, Marsella, Mistrató, Pueblo 

Rico, Quinchía, Santa Rosa de Cabal y Santuario; 19 corregimientos, 

numerosos caserío s y centros poblados (Risaralda, 2013). 

 

Según datos preliminares del censo de 2005, su población es de 

859.666 habitantes, de los cuales 665.104 corresponden a las 

cabeceras municipales y 194.562 al sector rural, de los cuales 418.236 

son hombre y 441.430 mujeres, agrupados en 231.592 hogares que 
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habitaban 231.780 viviendas. * Datos preliminares de Población Censo 

2.005. Fuente: DANE 

 

Las actividades económicas del departamento son la agricultura, la 

ganadería, la industria y el comercio. En los productos agrícolas 

sobresale la producción de café, caña de azúcar, plátano, yuca, cacao, 

piña, papa, maíz, algodón y algunos frutales. La ganadería tiene 

propósitos lecheros y de carne. La producción industrial se concentra 

en los alimentos, las bebidas, los textiles, el papel y carbón. El comercio 

se localiza principalmente en la capital (Risaralda, 2013). 

 

6.2. Indicadores económicos  

En el último tiempo el departamento de Risaralda ha tenido un 

comportamiento económico por debajo del promedio nacional, lo que se 

traduce en un menor nivel de desarrollo económico. De hecho el 

crecimiento económico en el año 2010 se ubicó en el 2,9%, mientras 

que Colombia creció el 4,3%, para una diferencia de 1.4 puntos, con 

este resultado el departamento de Risaralda pierde importancia en el 

contexto nacional. De hecho la participación es del 1,53% no 

alcanzando ni siquiera los niveles de participación de la población 

(Risaralda, 2013, p.1).  

 

Sectorialmente, la economía Risaraldense en el año 2010 muestra un 

crecimiento en algunos sectores por encima del promedio de 
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crecimiento como: el agropecuario, construcción, establecimientos 

financieros; en contraste los sectores de la industria y el comercio 

mostraron menor ritmo de crecimiento. En el caso de la industria la 

incidencia del bajo crecimiento no solo es económica, sino también 

desde el mercado laboral dado su eslabonamiento productivo 

(Risaralda, 2013, p.2). 

 

El mercado laboral departamental muestra un rezago amplio con 

respecto al promedio nacional, por el lado del desempleo en el año 2010 

se ubicó en 18,3%, superior en 6,6 puntos al promedio nacional y la tasa 

de ocupación fue se ubicó en 51,2%, 4,3 puntos por encima de la 

nacional. Este fenómeno en parte es explicado por la poca dinámica 

económica, igualmente las exportaciones tienen su explicación si bien 

en este año crecieron fue inferior al promedio nacional (Risaralda, 2013, 

p.2). 

 

6.3. Comercio exterior  

Al cierre del primer semestre de 2011, las cifras de  comercio exterior 

indican que se alcanzó un superávit en la balanza comercial de 

US$228.1 millones, que  significó un aumento de 42.9% en comparación 

con  igual periodo de 2010, producto de la dinámica de las ventas 

externas (incluido café) que fueron de orden de  US$369.2 millones, 

mientras las importaciones  registraron un valor de US$141.2. (Cámara 

de comercio de Pereira, 2011, p.4). 
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Ilustración 2: Risaralda: Balanza comercial  

 

Fuente: Cámara de comercio de Pereira 

 

Durante el primer semestre de 2011 las exportaciones  totales de 

Risaralda mostraron un aumento del 33.2% en relación con igual 

periodo de 2010, a pesar de la  continua revaluación presentada en los 

últimos años, el  valor de las exportaciones fue de US$ 369.2 millones, 

de los cuales las ventas externas de café explican el 73% y el restante 

27% son las denominadas no tradicionales. De todas maneras se debe 

destacar que las exportaciones no tradicionales crecieron un 23.2% 

alcanzando un valor de US$99.8 millones, lo que puede hablar bien del 

esfuerzo del sector empresarial y por supuesto una demanda externa 

relativamente consolidada por los productos del departamento (Cámara 

de comercio de Pereira, 2011, p.4). 
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Ilustración 3: Risaralda: Exportaciones Según Actividades (millones US$)  

 

Fuente: Cámara de comercio de Pereira. 

 

Por país de destino de las ventas externas de Risaralda, muestran un 

mercado relativamente diversificado, que sin duda es una estrategia 

clave para el crecimiento y sostenimiento de la dinámica de la demanda 

externa Venezuela representó el 15.4% de las exportaciones siendo el 

mayor receptor de los bienes transables del departamento, seguido de 

Estados Unidos 13.5%, Chile 12.1%, China 10.7%; Perú 10.4% y 

ecuador 9.5%. Es importante destacar como las exportaciones hacia el 

mercado de Chile se está posicionando, un país con condiciones de 

crecimiento y apertura internacional que brinda confianza a los 

empresarios (Cámara de comercio de Pereira, 2011, p.4). 
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Ilustración 4: Risaralda: Exportaciones por país  

 

Fuente: Cámara de comercio de Pereira 

 

Por su parte las importaciones del departamento de Risaralda 

presentaron un crecimiento de 20.1%, lo que explica en parte la 

dinámica de las exportaciones, en el sentido que existe una correlación 

importante entre los bienes importados y los exportados, pero también 

indica que los agentes económicos están invirtiendo dado el crecimiento 

económico (Cámara de comercio de Pereira, 2011, p.5). 
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Ilustración 5: Risaralda: Importaciones por actividad millones US$  

 

Fuente: Cámara de comercio de Pereira. 

 

El origen de las importaciones de Risaralda indican que de China llega 

el 25.3% de los bienes, seguido de Estados Unidos 17.4%, Japón 

10.4%, Brasil 8% y la Unión Europea 7.5% entre otros (Cámara de 

comercio de Pereira, 2011, p.5). 

 

Ilustración 6: Risaralda: Importaciones por país de origen 2010  

 

Fuente: Cámara de comercio de Pereira. 
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6.4. Protocolo de atención y servicios   

El protocolo de atención y servicios de importación y exportación para el 

departamento de Risaralda, se concibe como un documento guía 

dirigido a todos los usuarios comprometidos con el servicio de exportar e 

importar bienes y servicios que conlleven al crecimiento del comercio 

exterior para el departamento de Risaralda. Allí se encuentran 

plasmadas las principales gestiones que se consideran importantes a la 

hora de realizar los trámites para el comercio exterior, por lo cual 

algunos procedimientos y protocolos que deben ser adoptados y 

aplicados en forma permanente para brindar un servicio y una atención 

de calidad. 

 

6.4.1. IMPORTACIÓN “El código de aduanas define la importación como la 

introducción de mercancías de procedencia extranjera o de zona 

franca industrial de bienes y de servicios al territorio nacional.” 

(Rogelio, 2010, p.3) 

 

Sección 1: UBICACIÓN DE LA SUBPARTIDA ARANCELARIA 

Para localizar la subpartida arancelaria de su producto, usted debe 

consultar el arancel de aduanas, Decreto 4927 de 2011. (Es 

importante aclarar que la DIAN es el único ente oficial autorizado 

para determinar la clasificación arancelaria, según el Decreto 

2685/99 Art.236 y la Resolución 4240/00 Art. 154 al 157 de la DIAN – 
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División de arancel. Tel. 6-079999 Ext. 2128/2129. Costo: Medio 

Salario Mínimo Legal Mensual, por producto) (MinCit1, 2010). 

 

Sección 2: REGISTRO COMO IMPORTADOR 

Registro como importador ante la Cámara de Comercio. El Gobierno 

Nacional ha expedido el Decreto 2788 del 31 de agosto de 2004 de 

Minhacienda, por el cual se reglamenta el Registro Único Tributario 

(RUT), el cual se constituye como el nuevo y único mecanismo para 

identificar, ubicar y clasificar a los sujetos de obligaciones 

administradas y controladas por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales, DIAN. Para adelantar actividades de 

importación, se debe tramitar el registro especificando esta actividad 

(casilla 54 y 55) (MinCit, 2010). 

 

Sección 3: ESTUDIO DE MERCADO 

Realice un estudio de mercado y de factibilidad económica de la 

importación, analizando entre otros aspectos: precio del producto en 

el mercado internacional, costos de transporte internacional, costos 

de nacionalización y demás gastos a que hubiere lugar (MinCit, 

2010). 

 

Sección 4: IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO 

Verifique la subpartida arancelaria del producto a importar para saber 

los tributos aduaneros (gravamen arancelario e impuesto sobre las 

ventas, IVA) y demás requisitos para su importación (MinCit, 2010). 
                                                 
1
 MinCit: Ministerio de comercio industria y turismo. 
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Consulte el Arancel de Aduanas para verificar si el producto a 

importar está sujeto a vistos buenos e inscripciones previas ante 

entidades como ICA, INVIMA, Ministerio de Minas, Ministerio de 

Ambiente, Ministerio de Transporte, Ministerio de Agricultura, 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 

Superintendencia de Industria y Comercio, Ingeominas, entre otras. 

(En caso de que su producto no esté sujeto a ningún requisito previo 

no se requiere la autorización de registro de importación.) (MinCit, 

2010). 

 

Si su actividad es el comercio de bienes debe estar inscrito en la 

Cámara de Comercio y solicitar el Registro Único Tributario (RUT), 

en la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, para 

solicitar el Número de Identificación Tributaria NIT, en Bogotá en la 

Calle 75 # 15-43 (Personas Naturales) o en la Carrera 6 # 15-32 

(Personas Jurídicas) (MinCit, 2010). 

 

Sección 5: TRÁMITE ANTE EL MINISTERIO DE COMERCIO, 

INDUSTRIA Y TURISMO 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 2º del Decreto 3803 de 2006, 

“El registro de importación ante el Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo será obligatorio exclusivamente para las importaciones de 

bienes de libre importación que requieran requisito, permiso o 

autorización.” (MinCit, 2010). 
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Este procedimiento se hace únicamente por medio electrónico a 

través de la página web: www.vuce.gov.co  

 

Sección 6: PROCEDIMIENTO CAMBIARIO EN LAS 

IMPORTACIONES 

El Régimen Cambiario establece la obligación de canalizar el pago a 

través de los intermediarios del mercado cambiario autorizados por 

la ley (bancos comerciales, corporaciones financieras, etc.). El 

importador debe girar al exterior las divisas correspondientes al pago 

de la importación, previo el diligenciamiento del formulario 

DECLARACIÓN DE CAMBIO No.1 (MinCit, 2010). 

 

Sección 7: OTROS TRÁMITES 

Verifique los términos de negociación internacional (INCOTERMS) y 

si le corresponde pagar el valor del transporte internacional, contrate 

la empresa transportadora con la que se definirán dichos costos para 

el traslado de la mercancía hasta el puerto colombiano que más 

convenga y a la cual se podrá dar indicación sobre el Depósito de 

Aduanas, en el que se desea que se almacene la mercancía 

mientras se nacionaliza (MinCit, 2010). 

 

Sección 8: PROCESO DE NACIONALIZACIÓN 

Una vez se encuentre la mercancía en Colombia en el Depósito 

Aduanero, se recomienda solicitar autorización para realizar una pre-

inspección con anterioridad a la presentación de la Declaración de 

Importación y demás documentos, esto cuando surjan dudas acerca 

http://www.vuce.gov.co/
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de la descripción, números de serie o identificación o cantidad 

(MinCit, 2010). 

Si el valor de la Importación es igual o superior a USD5.000, se debe 

diligenciar la DECLARACIÓN ANDINA DEL VALOR EN ADUANA. 

Este es un documento soporte de la Declaración de Importación, el 

cual determina el valor en Aduanas (Base para el pago de los 

Tributos Aduaneros) de las mercancías objeto de Importación y 

especifica los gastos causados en dicha operación (MinCit, 2010). 

 

La liquidación de tributos Aduaneros (Gravamen Arancelario e IVA), 

se hace a través de la DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN, el pago 

de estos impuestos se realiza ante los intermediarios financieros, en 

las aduanas en donde opera el Sistema Informático Siglo XXI, los 

formularios se hacen por medio electrónico (MinCit, 2010). 

 

Según el Estatuto Aduanero (Decreto 2685/99) podrán actuar 

directamente ante la DIAN 

 

Para el levante o retiro de la mercancía, una vez cancelados los 

tributos aduaneros, debe dirigirse al Depósito Habilitado de Aduanas 

donde se encuentre la mercancía y presentar los siguientes 

documentos, los cuales serán revisados por un funcionario de la 

Aduana respectiva, y que deberán conservarse por un término de 

cinco años como mínimo (MinCit, 2010). 
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El sistema informático aduanero determina si podrá efectuarse 

levante automático o sí se requiere inspección física de la 

mercancía. En el primer caso, podrá retirar la mercancía una vez sea 

autorizado por el Depósito o Funcionario Aduanero, en el segundo 

caso el inspector de la DIAN verificará la concordancia de lo 

declarado en los documentos con la mercancía para la cual se 

solicita autorización de levante (MinCit, 2010). 

 

6.4.2. EXPORTACIÓN “Se considera exportación la salida de mercancías 

del territorio aduanero nacional con destino a otro país. Así mismo se 

considera exportación la salida de mercancías a una zona franca 

industrial de bienes y de servicios.” (Rogelio, 2010, p.119) 

 

Sección 1: UBICACIÓN DE LA SUBPARTIDA ARANCELARIA 

Para localizar la subpartida arancelaria de su producto tiene dos 

opciones: 1) A través del arancel de aduanas y 2) Con la ayuda 

informal que le brinda el Centro de Información Empresarial ZEIKY. 

(Es importante aclarar que la DIAN es el único Ente autorizado para 

determinar la clasificación arancelaria, según el Decreto 2685/99 

Art.236 y la Resolución 4240/00 Art. 154 al 157 de la DIAN – División 

de arancel. Tel. 6-079999 Ext. 2128/2129. Costo: Medio Salario 

Mínimo Legal Mensual) (Proexport, 2012, p.1). 

 

Sección 2: REGISTRO COMO EXPORTADOR 

Con el Decreto 2788 de 2004, modificado por el Decreto 2645 de 

2011 de Minhacienda, se reglamentó el Registro Único Tributario 
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(RUT), el cual se constituye el único mecanismo para identificar, 

ubicar y clasificar a los sujetos de obligaciones administradas y 

controladas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 

DIAN. Para adelantar actividades de exportación, se debe tramitar 

este registro, especificando dicha actividad. En todo caso, según el 

Estatuto Tributario si es persona natural, esta actividad es de 

régimen común (Proexport, 2012, p.1). 

 

Sección 3: ESTUDIO DE MERCADO Y LOCALIZACIÓN DE LA 

DEMANDA POTENCIAL 

La exportación requiere inicialmente de una selección de mercados, 

donde se determinen las características específicas del país o región 

a donde se quiere exportar: identificación de canales de distribución, 

precio de la exportación, hábitos y preferencias de los consumidores 

el país o región, requisitos de ingreso, vistos buenos, impuestos, 

preferencias arancelarias y otros factores que están involucrados en 

el proceso de venta en el exterior. Para esto Usted cuenta con 

herramientas como el sistema de Inteligencia de Mercados de la 

página www.proexport.com.co 

 

Sección 4: PROCEDIMIENTOS DE VISTOS BUENOS 

Es importante que consulte si su producto requiere de vistos buenos 

y/o permisos previos para la autorización de la exportación. Estos 

deben ser tramitados antes de presentar la declaración de 

exportación (DEX) ante la DIAN (Proexport, 2012, p.1). 

 

http://www.proexport.com.co/
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Algunos ejemplos: ICA (Sanidad animal y vegetal), INVIMA 

(Medicamentos, Alimentos, Productos Cosméticos), Ministerio de 

Ambiente (Preservación Fauna y Flora Silvestre), Secretaría de 

Ambiente (Madera y Semillas), INGEOMINAS (Piedras Preciosas, 

Esmeraldas y Metales Preciosos), Ministerio de Cultura (Arte, Cultura 

y Arqueología). Algunos productos están sujetos a cuotas como el 

azúcar y la panela a Estados Unidos o el banano y atún a la Unión 

Europea, entre otros (Proexport, 2012, p.1). 

 

Sección 5: PROCEDIMIENTO PARA CERTIFICADO DE ORIGEN 

Si el comprador en el exterior exige el certificado de origen para 

obtener una preferencia arancelaria, el productor del bien a exportar 

deberá diligenciar la Declaración Juramentada, por cada producto, si 

es comercializador debe ser autorizado por el productor. A través de 

la web: www.dian.gov.co (Para acceder a esta página se debe sacar 

la firma digital DIAN), por el link: Gestión Aduanera - Salida de 

Mercancías/Certificación de Origen  

 

- Declaración Juramentada/Certificado de Origen. Hay dos 

opciones: - Directamente obteniendo un Certificado o Firma 

Digital en: www.certicamara.com y/o www.gse.com.co. 

- A través de una Agencia de Aduanas y/o Apoderado Especial, 

se les debe dar una autorización previa por la web de la DIAN y 

ellos elaboran la Declaración Juramentada. Se deben tener claras 

las normas de origen del país al cual se va a exportar. Este 

http://www.dian.gov.co/
http://www.certicamara.com/
http://www.gse.com.co/
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criterio de origen tiene vigencia de dos (2) años a partir de su 

aprobación. 

 

Luego de ser aprobada la Declaración Juramentada, se debe 

diligenciar el correspondiente Certificado de Origen a través de 

www.dian.gov.co  por el link: Salida de Mercancías/Certificación de 

Origen - Certificado de Origen, tenga en cuenta los siguientes 

códigos para el diligenciamiento electrónico de cada certificado que 

requiera (Proexport, 2012, p.2). 

 

Sección 6: PROCEDIMIENTOS ADUANEROS PARA DESPACHO 

ANTE LA DIAN 

Una vez tenga lista la mercancía y según el término de negociación –

INCOTERMS- utilizado, si es del caso, utilice un Agente de Carga 

(Vía Aérea) o Agente Marítimo para la contratación del transporte 

internacional. Diríjase al Aeropuerto y/o a la Avda. 68 No.22–81, en 

Bogotá, para solicitar clave de acceso al sistema informático de la 

DIAN para que diligencie la Solicitud de Autorización de Embarque. 

Directamente si su exportación tiene un valor inferior a USD10.000. 

Si es mayor a este monto, debe realizar este procedimiento a través 

de una AGENCIA DE ADUANAS, que esté autorizada por la DIAN. 

Este trámite debe hacerse ante la Administración de Aduanas por 

donde se va a despachar la mercancía, anexando entre otros, los 

siguientes documentos: 

 

1. Factura Comercial 

http://www.dian.gov.co/
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2. Lista de Empaque (si se requiere) 

3. Registros Sanitarios o Vistos Buenos (sí lo requiere el 

producto) 

4. Documento de Transporte 

5. Otros documentos exigidos para el producto a exportar 

 

Una vez presentados los documentos e incorporados al sistema 

informático aduanero, este determina si se requiere inspección física, 

automática o documental, si es física se hace en las bodegas del 

puerto de salida, la aerolínea o en el lugar habilitado por la DIAN. 

Terminada esta diligencia y si todo está bien, la mercancía puede ser 

embarcada y despachada al exterior. Hecha esta operación y 

certificado el embarque por la empresa de transporte la Solicitud de 

Autorización de Embarque se convierte en Declaración de 

Exportación - DEX (Proexport, 2012, p.2). 

 

Sección 7: MEDIOS DE PAGO 

Es importante tener en cuenta la forma en que su cliente pagará la 

exportación. Para esto existen diferentes instrumentos de pago 

internacional, como cartas de crédito, letras avaladas, garantías 

Standby, entre otras, que le brindan seguridad en la transacción. 

¡ASEGÚRESE! 

Lo invitamos a que contacte al asesor de BANCOLDEX en el ZEIKY, 

para que de manera conjunta estructuren cada uno de sus negocios 

de acuerdo con sus necesidades (Proexport, 2012, p.3). 
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Sección 8: PROCEDIMIENTOS CAMBIARIOS (REINTEGRO DE 

DIVISAS) 

Toda exportación genera la obligación de reintegrar las divisas a 

través de los intermediarios cambiarios (bancos Comerciales y 

demás entidades financieras) por tanto los exportadores deben 

efectuar la venta de las divisas a estos intermediarios, para lo cual se 

debe reclamar y diligenciar ante dicha entidad el formulario 

Declaración de Cambio No 2 (Proexport, 2012, p.3). 

 

6.5. Acuerdos comerciales  

Los acuerdos comerciales son un entendimiento bilateral o 

multilateral entre estados, cuyo objeto es armonizar los intereses 

respectivos de las naciones partes contratantes, y aumenta los 

intercambios comerciales. Además un TLC 2es un acuerdo 

negociado entre dos o más países mediante el cual se establecen 

reglas y normas para alentar el intercambio de productos, servicios e 

inversiones. 

 

ACUERDOS VIGENTES:  

 Triángulo del Norte de Centroamérica3 

Colombia y los países del Triángulo Norte de Centroamérica)  

iniciaron negociaciones para la firma de un tratado de libre 

                                                 
2
 TLC: Tratado de libre comercio 

3
 Triángulo Del Norte De Centro América: Los países que conforman el TLC son: El Salvador, Guatemala 

y Honduras 
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comercio que les permita a los cuatro países mejorar las 

condiciones de acceso a sus respectivos mercados.  

 

Los asuntos que se trataron en la negociación fue: Trato Nacional 

y Acceso de Mercancías al Mercado, Inversión, Servicios, 

Comercio Transfronterizo de Servicios, Comercio Electrónico, 

Cooperación, Solución de Diferencias, Contratación Pública, 

Facilitación del Comercio, Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, 

Normas Técnicas, Normas de Origen y Medidas de Defensa 

Comercial (MinCit, S.F). 

 

 Comunidad Andina 4 

El Acuerdo de Cartagena, que dio nacimiento al Grupo Andino, 

comenzó en vigencia el 16 de octubre de 1969 cuando el 

Comité permanente de la ALALC obtuvo la ratificación oficial del 

Gobierno de Perú, después de la de los Gobiernos de Colombia y 

Chile. En noviembre de 1969, Ecuador y Bolivia lo ratificaron y 

en 1973 Venezuela adhirió. Chile se retiró en 1976 (MinCit, S.F). 

 

Decisiones de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 

Comercio: (Reglas y Procedimiento de la Comisión-Cortes de 

desgravación arancelaria-Certificado de Origen e instructivo-

Reglamentaciones Uniformes-Conformación de comités.) 

 

 TLC Colombia – México:  
                                                 
4
 Comunidad Andina: Los países que conforman este acuerdo son: Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú. 
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Incluye un programa de eliminación arancelaria para el universo 

de productos industriales. Cuyo principio general establece que el 

universo arancelario se desgravará de manera gradual y 

automática en un período de 10 años. Actualmente, el 92% del 

universo arancelario se encuentra desgravado totalmente,  

quedando algunas subpartidas por desgravar y otras subpartidas 

excluidas del programa de liberación, pertenecientes en su gran 

mayoría al sector agropecuario (MinCit, S.F). 

 

 Acuerdo CARICOM5-Colombia:  

La Comunidad del Caribe (Caricom) surgió en 1958, como 

resultado de 15 años de gestiones a favor de la integración 

regional, y se constituyó con tres objetivos fundamentales: 

estimular la cooperación económica en el seno de un mercado 

común del Caribe, estrechar las relaciones políticas y económicas 

entre los estados miembros, y promover la cooperación 

educacional, cultural e industrial entre los países de la 

Comunidad. 

 

Sus objetivos principales son promover y expandir el comercio y 

la inversión, facilitar la creación de Joint Ventures regionales, 

desarrollar actividades de cooperación económica y promover 

                                                 
5
 La Comunidad Del Caribe: los países que hacen parte de este acuerdo son: Trinidad y Tobago, Jamaica, 

Barbados, Guyana, Antigua y Barbuda, Belice, Dominica, Granada, Monserrat, San Cristóbal y Nieves, Santa 

Lucía, San Vicente y las Granadinas.  
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actividades de intercambio entre los sectores privados de la 

región. 

 

 MERCOSUR6 

El Mercosur (Colombia-Brasil-Argentina-Uruguay-Paraguay) 

ofrece a Colombia un mercado potencial de 216 millones de 

habitantes, con un Producto Interno Bruto cercano a los 569 mil 

millones de dólares, lo cual le permite una demanda por 

productos importados cercana a los US $74.000 millones y unas 

exportaciones cercanas a los US $100.000 millones durante los 

últimos años (MinCit, S.F). 

 

El grueso de la producción colombiana se desgravará en 12 años 

y los productos altamente sensibles quedarán en la canasta de 15 

años. Por su parte, las materias primas, insumos y bienes de 

capital no producidos se ubicarán en la canasta inmediata o de 

seis años. 

 

 Acuerdo de libre comercio entre la república de Colombia y 

los estados AELC (EFTA7) Colombia, conjuntamente con Perú, 

inició negociaciones en junio de 2007 encaminadas a firmar un 

tratado de libre comercio con los países de la Asociación Europea 

                                                 
6
 Mercado común del sur: Los países que hacen parte de este acuerdo son: Colombia,  Brasil, Argentina, 

Uruguay y Paraguay.  
7
 EFTA: Asociación Europea de libre comercio. 
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de Libre Comercio - AELC EFTA por sus siglas en inglés: Suiza, 

Noruega, Islandia y Liechtenstein. 

 

Este Tratado tiene entre sus objetivos crear un espacio comercial 

libre de restricciones y buscar el crecimiento y el desarrollo 

económico continuo e integral de los países signatarios. 

(Agrícolas y No Agrícolas-Administración Aduanera y Facilitación 

de Comercio-Medidas Sanitarias y Fitosanitarias-Obstáculos 

Técnicos al Comercio-Medidas de Defensa Comercial) (MinCit, 

S.F). 

 

 Acuerdo de Libre Comercio Colombia – Canadá 

Durante el período 2007-2009, la agenda de negociaciones que 

estuvo en marcha, Luego de la primera ronda se llevaron a cabo 

4 rondas más, hasta culminar las negociaciones el 21 de 

noviembre de 2008 con la suscripción del Tratado de Libre 

Comercio entre Colombia y Canadá (MinCit, S.F). 

 

El Acuerdo de Libre Comercio con Canadá tiene como objetivo 

crear un espacio libre de restricciones en busca del crecimiento y 

el desarrollo económico continuo de los países signatarios. El 

Acuerdo está enmarcado en los principios de trato nacional, trato 

de nación más favorecida y transparencia. 
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 TLC Colombia - Estados Unidos 

 

En noviembre de 2003, el representante Comercial de Estados 

Unidos, anunció oficialmente la intención de su país de iniciar las 

negociaciones de un TLC con Colombia, Ecuador y Perú y dejó 

abierto el camino para los otros países de la Comunidad Andina 

de Naciones. (Entro en vigencia 15 mayo 2012) 

 

Temas que se negociaron fueron Acceso a mercados, en sus dos 

vertientes (industriales y agrícolas); propiedad intelectual; régimen 

de la inversión; compras del Estado; solución de controversias; 

competencia; comercio electrónico; servicios; ambiental y laboral. 

También se negoció propiedad intelectual, tema altamente 

sensible; y compras del Estado, elemento muy importante para 

dinamizar el comercio (MinCit, S.F). 

 

 Acuerdo de alcance parcial con Venezuela 

El Acuerdo, suscrito el 28 de noviembre de  2011 y los anexos 

y sus apéndices se suscribieron el 15 de abril de 2012, define el 

tratamiento preferencial aplicable a exportaciones de Colombia 

que tienen como destino Venezuela y viceversa (MinCit, S.F). 

 

Colombia y Venezuela acuerdan otorgar preferencias arancelarias 

sobre los aranceles vigentes para la importación de terceros 

países. En el caso de los productos sensibles de Colombia, la 

preferencia aplica sobre el arancel base definido. 
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ACUERDOS SUSCRITOS:  

 

 Acuerdo Comercial entre la Unión Europea y Colombia 

Colombia y Perú negociaron con la Unión Europea un Acuerdo 

Comercial que abarca compromisos en todas las áreas del 

comercio. Este Acuerdo se enmarca en la política de 

internacionalización de la economía colombiana y está enfocado 

en lograr un mayor crecimiento y desarrollo económico mediante 

una relación preferencial y permanente con un actor fundamental 

en la economía mundial, con el fin de generar nuevas 

oportunidades de empleo, mejorar la calidad de vida de la 

población, aumentar su bienestar y contribuir al desarrollo del 

país (MinCit, S.F). 

 

 Tratado de Libre Comercio Colombia - Corea del Sur 

Un área de libre comercio creará un mercado más amplio y 

seguro para bienes y servicios en sus territorios y un entorno 

estable y predecible para la inversión, promoviendo la 

competitividad de sus firmas en los mercados globales (MinCit, 

S.F). 

 

6.6. Convocatorias nacionales 2013 

Las convocatorias registran y califican los proyectos de investigación o 

desarrollo tecnológico, y los componentes de innovación (ciencia, y 
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tecnología);  en los cuales se apoyan a los empresarios en la estructura  

financiera, asesoría y asistencia técnica especializada; además se fija a 

partir de una fecha determinada, y se asignaran los respectivos cupos  a 

los proyectos que cumplan con todos los requisitos exigidos en los 

manuales de operación. 

 

Entidades como Innpulsa, Colciencias, Embajada Alemana, Fondo 

Emprender (Sena), Ministerio, Bancoldex, Bavaría, Colmena, entre otras 

entidades. Indica los asuntos a tratar a los interesados en los siguientes 

procesos: 

 

- INNPULSA: Convocatoria nacional para el apoyo a 

encadenamientos productivos. 

- INNPULSA: Convocatoria nacional para el apoyo a la 

implementación de aplicaciones basadas en internet, que mejoren 

la conectividad de las mipymes colombianas. 

- INNPULSA: Fortalecer las capacidades institucionales de 

transferencia y comercialización de tecnologías 

- COLCIENCIAS: Convocatoria para Conformar un Banco de 

Proyectos Elegibles para Apoyar la Obtención de Patentes de 

Invención, Patentes de Modelos de Utilidad y Certificados de 

Obtentores de Variedades Vegetales y sus Procesos Conexos, 

modalidad de recuperación contingente. 

- COLCIENCIAS: Convocatoria para Conformar un Banco de 

Programas Estratégicos y Proyectos Elegibles de Investigación 
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con Enfoque de Mercado, Desarrollo Tecnológico e Innovación en 

la modalidad de cofinanciación. 

- EMBAJADA ALEMANA: Fondo de micro proyectos 2013.   

 

6.7. Estrategia comercial para Artesanías de Risaralda 

Con un equipo de profesionales y practicantes, se brindara 

acompañamiento e intervención a los artesanos del departamento que lo 

requieran a mejoramiento de su condición productiva mediante la 

asesoría necesaria con las diferentes entidades del sector artesanal. 

Además se hará el desarrollo de nuevas líneas y diseños de productos 

de acuerdo con las necesidades de intervención a los artesanos, grupos 

y comunidades específicas de  acuerdo con su potencial de explotación 

de la actividad artesanal que eleven su nivel de calidad de producto e 

innovación a mercados cada vez más exigentes. 

 

El objetivo principal es la promoción y posicionamiento del sector y de la 

marca artesanías de Risaralda, con el fin de desarrollar una estrategia 

de mercadeo donde los artesanos puedan tener espacios de 

comercialización propios y bajo la marca registrada de artesanías de 

Risaralda; a su vez incorporar la marca artesanías de Risaralda en los 

diversos programas de apoyo empresarial, promoción comercial y 

turística de la gobernación de Risaralda, para generar impacto en otros 

mercados. 

 



 
 

40 

     

En conclusión la estrategia que se realizo primero, fue la negociación 

con las siguientes entidades:  

- Centro comercial Alcides Arévalo encargada por la gerente Diana 

Marcera Aránzazu Ruiz el cual cedió un espacio en el centro 

comercial para la ubicación de una Góndola con el fin del 

posicionamiento de la marca Artesanías de Risaralda, por lo cual 

se pretende hacer eventos como el mes del artesano, 

sesquicentenario de Risaralda, y con fundación CINDES. 

Finalmente se pretende aunar esfuerzos con los artesanos para 

que las personas entiendan la calidad y el esfuerzo que se hace a 

la hora de elaborar un producto artesanal. 

- Centro comercial bolívar plaza encargado el gerente Jorge 

Tamayo Salazar, con el se encuentra realizando un proceso para 

la marca de artesanías de Risaralda con el propósito de expandir 

el mercado en diferentes regiones del país como lo son Caldas, 

Quindío y Risaralda de tal forma que la marca pueda ser 

reconocida a nivel nacional. 

- Cámara de Comercio de Pereira encargado el coordinador 

empresarial Jorge Andrés Madrid, con esta entidad se llego al 

acuerdo de la participación de la feria de ExpoCamello con la 

intención de atraer a los inversionistas por medio de las ruedas de 

negocios. 

- Con la Gobernación de Risaralda se busca una cooperación entre 

ambas entidades para la realización de hacer free press, notas en 

los periódicos,  y salir en uno de los programas de televisión, con 
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la  intención de ceder espacios publicitarios a la marca artesanías 

de Risaralda. 

- Finalmente se tendrá la apertura de la tienda Artesanías de 

Risaralda que se encuentra ubicado en el primer piso del edificio 

Risaralda de la calle 7 N° 29-60 

 

 



 
 

42 

     

7. Cronograma de actividades planeadas 

Ilustración 7: Cronograma 

 
 

Fecha de inicio: 19 
Febrero 2013 

Fecha de finalización: 18 
junio 2013 

Febrero Marzo Abril Mayo Junio  

No Actividades a desarrollar  1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 

Acompañamiento a los 
microempresarios que soliciten el 
apoyo de la secretaria en temas de 
comercialización.                                          

2 
Apoyo a la secretaria en 
investigación de mercados locales 
e internacionales.                                         

3 

Apoyo a los microempresarios en 
el desarrollo de técnicas de 
exportación e importación de 
bienes y servicios.                                          

4 

Socialización de los acuerdos 
comerciales vigentes, con el fin de 
sensibilizar a los microempresarios 
en temas de exportación e 
importación de bienes y servicios.                                          

5 

Diseño de una estrategia 
comercial para los 
microempresarios como 
herramienta para la toma de 
decisiones en el mercado local.                                         

6 

Seguimiento a las convocatorias 
del orden nacional, para acceder a 
recursos a través de proyectos de 
cofinanciación.                                         

 

Fuente: Elaboración propia  
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8. Presentación y Análisis de los Resultados 

 

El gobernador 8 del departamento de Risaralda, decreta crear en la estructura 

administrativa central del departamento, la secretaria de desarrollo económico 

y competitividad, cuya misión es promover y facilitar el desarrollo económico 

del departamento de Risaralda, con talento humano capacitado a partir de la 

planificación, asesoría, prestación de servicios de apoyo y coordinación 

interinstitucional, de conformidad con las políticas nacionales y 

departamentales, dentro de un contexto económico con tendencia 

globalizadora; bajo los principios de participación comunitaria, sostenibilidad, 

competitividad y equidad, con el fin de mantener y mejorar la productividad de 

los distintos sectores, contribuyendo a elevar la calidad de vida de la población. 

 

La estructura organizacional del departamento de desarrollo económico y 

competitividad, es el siguiente: 

 

Funciones generales de la secretaria:  

1. Fomentar el desarrollo económico a través del incremento en la 

competitividad de los diferentes agentes económicos e institucionales. 

2. Formular y desarrollar las políticas, planes y programas de desarrollo 

económico y de competitividad del departamento que fomenten una 

base productiva sustentable, de mentalidad exportadora, valor agregado 

y generación de empleo, en coordinación y  concertación con el sector 

privado, las organizaciones públicas, privadas y la comunidad. 

                                                 
8
 Gobernador del departamento de Risaralda: Carlos Alberto Botero López  
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3. Participar en la elaboración de los planes departamentales, bien sean de 

desarrollo, estratégicos, indicativos o sectoriales, siguiendo las 

metodologías prescritas por la ley orgánica de planeación y la 

ordenanza vigente que establezca el estatuto orgánico de presupuesto 

del departamento de Risaralda.  

4. Ejecutar y evaluar el plan de desarrollo departamental en lo 

concerniente a la secretaria y presentar los informes solicitados por la 

secretaria de planeación departamental y demás entidades 

competentes. 

5. Coordinar con las administraciones municipales la integración de sus 

planes y programas relacionados con el desarrollo económico y 

empresarial, la productividad y competitividad y liderar el impulso de 

proyectos municipales en materia, así como la ejecución de los planes y 

programas de las entidades nacionales en el departamento. 

 

Funciones generales de las direcciones 

 

Dirección de desarrollo empresarial  

1. Desarrollar procesos tendientes a la creación de condiciones para el 

desarrollo empresarial y la generación de empleo. 

2. Contribuir a la consolidación de las empresas existentes. 

3. Impulsar los emprendimientos juveniles a través de campañas de 

sensibilización, orientación, asesoría y asistencia técnica. 

4. Promover la conformación de asociaciones de las empresas ya 

existentes y redes empresariales para el desarrollo de proyectos 

específicos. 
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5. Fortalecer el sector de las micro y pequeñas empresas. 

 

Dirección de desarrollo turístico: 

1. Formular y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos que 

fomenten el desarrollo turístico y de servicios en el departamento. 

2. Priorizar y promover proyectos turísticos de iniciativa pública o privada y 

crear el banco de proyectos de inversión en este campo. 

3. Impulsar alianzas estratégicas con otras regiones y ciudades para atraer 

turistas nacionales e internacionales. 

4. Realizar la promoción turística del departamento y coordinar las 

campañas y actividades correspondientes. 

5. Promover y organizar con las entidades competentes los certámenes 

nacionales e internacionales que se desarrollen en el departamento. 

 

Dirección de productividad y competitividad: 

1. Desarrollar con el sector privado y con las diferentes instituciones 

públicas y centros de investigación la capacitación de trabajadores y 

empresarios, la asesoría y asistencia técnica, la investigación para el 

desarrollo y la transferencia de tecnología. 

2. Promover los procesos de investigación, desarrollo y utilización de 

nuevas tecnologías, con las universidades y centros de investigación 

públicos y privados, como elementos esenciales para una mayor 

productividad y competitividad. 

3. Desarrollar un sistema de información sobre la competitividad 

departamental a nivel nacional e internacional y suministrarla a las 
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diferentes agencias calificadoras, realizando un seguimiento a la 

evolución de la competitividad departamental. 

4. Promover la innovación y la consolidación de una red de desarrollo 

tecnológico en el departamento. 

5. Gestionar procesos que permitan elevar la productividad laboral 

mediante la capacitación de los trabajadores y la certificación de sus 

competencias. 

 

El resultado que se obtuvo, fue el desarrollo total de una guía de pasos en los 

procesos de exportación e importación de bienes y servicios; para ello se 

realizo un protocolo de atención del comercio exterior, mediante el método de 

observación,  revisión documental y visitas a las entidades  encargadas, 

partiendo de sus resultados se inicio el proceso de construcción de la guía. 

 

El objetivo de crear este protocolo de atención se hizo con el fin de mostrar 

paso a paso los requisitos que se deben cumplir y de las entidades que se 

deben acudir como lo son Proexport en la parte de exportación y la DIAN con 

importación, esto con el propósito de obtener los documentos necesarios que 

permitan el cumplimiento de estos;  por lo tanto se genera un proceso de pasos 

sobre los elementos a tener en cuenta en la investigación de mercados y 

variables legales que afectan o benefician el proceso de comercio exterior. 
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Conclusión 

 

Realizar un protocolo de atención y servicios de importación y exportación en el 

departamento de Risaralda resulta una herramienta importante para la región, 

debido a que es una guía de pasos para los procesos de comercio exterior, por lo 

tanto evita que los empresarios que desean realizar procesos de comercialización 

en mercados internacionales no tengan contratiempos y problemas incontrolables 

durante el desarrollo comercial. 

 

Los empresarios del departamento de Risaralda tienen una visión que va más allá 

de lo que ya conocen, es decir tienen la iniciativa de explorar nuevos horizontes 

dónde tal vez el producto que venden o el servicio que ofrecen pueda llegar a 

otros países, por lo tanto el departamento de desarrollo económico y 

competitividad ayuda a las personas con asesorías y acompañamiento para la 

toma de decisiones.  

 

Realizar importaciones o exportación de una forma empírica, puede resultar, pero 

en el corto plazo conlleva a tener dificultades que pueden afectar la competitividad 

de la empresa y la estabilidad operacional del proceso. 

 

La secretaría de desarrollo económico y competitividad no cuenta con un 

departamento de comercio exterior, que les permita asesorar, seguir y dirigir todos 

los procesos concernientes de comercio exterior, evitando ambigüedades y 

dificultades a la hora de dar un asesoramiento. 
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Recomendaciones 

 

Se debe continuar con el protocolo de atención y servicios de importación y 

exportación en el departamento de Risaralda ya que se pueden obtener resultados 

interesantes a largo plazo, lo cual beneficiaría a la región, y en especial a aquellas 

personas que deseen que sus productos lleguen a otros mercados y aportando así 

al desarrollo de la región. Además se debe realizar las correspondientes 

actualizaciones necesarias a este protocolo cuando se requieran por cambios 

dictados por el comercio exterior. 

 

Las empresas que tengan dentro de sus planes extenderse hacia nuevos 

mercados internacionales, deben iniciar procesos de capacitación en comercio 

exterior para que los empleados sean más eficientes, y por consiguiente conseguir 

el éxito de su producto llegue a países extranjeros. No olvidar que entidades como 

la gobernación, cámara de comercio y universidades dictan cursos y cátedras de 

innovación y valor agregado que ayudan a los empresarios a expandir su negocio 

a un ámbito global. 

 

Se recomienda asignar un espacio de comercio exterior en la secretaría de 

desarrollo económico y competitividad, el cual debe ser estrictamente capacitado 

en aspectos jurídicos, aduaneros, comerciales y procedimentales. Para lograr esto 

se debe contar con un personal altamente capacitado en temas de comercio 

exterior. 
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Anexos 

 

Tabla Nº 1: Indicadores económicos  

 

Fuente: DNP, DANE Y CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA 
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DOCUMENTOS DE IMPORTACIÓN 

 

1. Tabla N°2: Declaración de transito aduanero y cabotaje 

1.DECLARACION DE 
TRANSITO ADUANERO O CABOTAJE.pdf

 

Fuente: 

http://actualicese.com/herramientas/FormulariosDIAN/2013/650/650-

2013.pdf 

 

2. Tabla N°3: Declaración de importación  

2.DECLARACION DE 
IMPORTACION.pdf

 

Fuente: 

http://www.dian.gov.co/descargas/Formularios/2012/importacion_2012.pdf 

 

3. Tabla N°4: Declaración de importación simplificada 

2.1.DECLARACION 
DE IMPORTACION SIMPLIFICADA.pdf

 

Fuente: 

http://www.dian.gov.co/descargas/Formularios/510declaraimportsimplificada

.pdf 

 

4. Tabla N°5:  Declaración andina de valor 

http://actualicese.com/herramientas/FormulariosDIAN/2013/650/650-2013.pdf
http://actualicese.com/herramientas/FormulariosDIAN/2013/650/650-2013.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/Formularios/2012/importacion_2012.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/Formularios/510declaraimportsimplificada.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/Formularios/510declaraimportsimplificada.pdf
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2.2.DECLARACION 
ANDINA DE VALOR.pdf

 

Fuente: 

http://www.dian.gov.co/descargas/capacitacion/Aduanas/desaduanamiento/

DAV_571.pdf 

 

5. Tabla N°6: Declaración de cambios por importaciones de bienes 

3.DECLARACION DE 
CAMBIOS POR IMPORTACIONES DE BIENES.pdf

 

Fuente:  

http://www.banrep.gov.co/cambios/circular2002/formularios/f1.pdf 

 

6. Tabla N°7: Declaración de cambios por servicios transferencias y otros 

conceptos 

3.1.declaracion de 
cambios por servicios transferencias y otros conceptos.pdf

 

Fuente:  

https://www.citibank.com.co/colombia/common/pdf/Servicios_Transferencia

s_y_Otros%20conceptos_Formulario.pdf 

http://www.dian.gov.co/descargas/capacitacion/Aduanas/desaduanamiento/DAV_571.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/capacitacion/Aduanas/desaduanamiento/DAV_571.pdf
http://www.banrep.gov.co/cambios/circular2002/formularios/f1.pdf
https://www.citibank.com.co/colombia/common/pdf/Servicios_Transferencias_y_Otros%20conceptos_Formulario.pdf
https://www.citibank.com.co/colombia/common/pdf/Servicios_Transferencias_y_Otros%20conceptos_Formulario.pdf
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DOCUMENTOS DE EXPORTACIÓN 

 

1. Tabla N°8: Declaración de cambios por exportación de bienes  

1.DECLARACION DE 
CAMBIOS POR EXPORTACION DE BIENES.pdf

 

Fuente:  

http://www.banrep.gov.co/cambios/circular2002/formularios/f2.pdf 

 

2. Tabla N°9: Solicitud de autorización de embarque y registros previos 

2.SOLICITUD DE 
AUTORIZACION DE EMBARQUE Y REGISTROS PREVIOS.pdf

 

Fuente:  

http://www.dian.gov.co/descargas/salidamercancias/Formatos/Solic_Autoriz

_Embarque_Registros_Previos_602_7_0.pdf 

 

3. Tabla N°10: Declaración de exportación  

3.Declaración de 
Exportación.pdf

 

Fuente:  

http://www.dian.gov.co/descargas/salidamercancias/Formatos/Declaracion_

de_Exportacion_600_7_2.pdf 

 

http://www.banrep.gov.co/cambios/circular2002/formularios/f2.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/salidamercancias/Formatos/Solic_Autoriz_Embarque_Registros_Previos_602_7_0.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/salidamercancias/Formatos/Solic_Autoriz_Embarque_Registros_Previos_602_7_0.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/salidamercancias/Formatos/Declaracion_de_Exportacion_600_7_2.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/salidamercancias/Formatos/Declaracion_de_Exportacion_600_7_2.pdf
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